
 

REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

DECRETO N° 17505 /2013.- 

ARICA, 16 DE DICIEMBRE DE 2013. 

VISTOS: 
a) Ordinario N°4007, de fecha 10 de Diciembre de 2013, de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, que solicita certificar la disponibilidad presupuestaria para ejecutar el programa 
"Niños y Niñas Disfrutan de una Jornada Navideña en Acha 2013". 

b) Memorándum N°1646, de fecha 12 de Diciembre de 2013, de la Secretaría Comunal de 
Planificación. 

c) Registro de Correspondencia Interna N°21747, de fecha 13 de Diciembre de 2013, de 
Administración Municipal. 

d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones. 

DECRETO: 
APRUEBASE el Programa denominado "NIÑOS Y NIÑAS DISFRUTAN DE UNA 

JORNADA NAVIDEÑA EN ACHA 2013", el que a continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 
1.1.-NOMBRE : Niños y Niñas Disfrutan de una Jornada Navideña en Acha 2013 
1.2.-EJECUTA : I.M.A - DIDECO - Delegación Municipal Lluta. 
1.3.-LUGAR : Poblado de Acha. 
1.4.-FECHA : Diciembre 2013. 
1.5.-CLAUSULA C/V : No Aplica 
1.6.-COBERTURA : 60 niños del poblado de Acha, Delegación Sur. 
1.7.-PROGRAMA . 
II.- FUNDAMENTOS : La Ilustre Municipalidad de Arica a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario 

DIDECO y La Delegación Sur, en su rol protagónico y fundamental, favorece la 
realización de eventos que son propios de nuestra comunidad, como el significado 
de la tradición navideña para los niños y niñas del Poblado de Acha de la Comuna. 
En este evento social y participativo, se busca que los niños y niñas tengan la 
oportunidad de disfrutar junto a su familia de una once de Chocolate Navideño con 
dulces y bebidas. 

III.-OBJETIVO 
GENERAL 

: Generar espacios de participación social destacando el verdadero significado del 
espíritu Navideño. 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

	

: - 	Acercar el Municipio a la comunidad a través de una once navideña. 

	

- 	Promover las actividades que permitan el fortalecimiento y la participación de 
nuestros niños y niñas, además de la familia en general. 

V.- RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos: 
0 	Alcalde de Ática. 
O 	Director Desarrollo Comunitario. 
0 	Delegación Municipal Lluta. 

Requerimientos Para Compra Con Fondo A Rendir: 
CONCEPTO TOTAL 

Alimentos para la jornada con los niños y niñas de Acha: 
20 kl. De Pan de Pascua, 20 Lts. Leche Chocolatada, 60 Vasos térmicos, 60 Unid. 
platos desechables, 60 Und. Galletas chocolate y 60 Unid. 	De servilletas 
navideñas de 75 unidad. 

120.000 

Total 120.000 
Valor total del Programa impuesto incluido $ 120.000.- 

Fondo a Rendir por $120.000.- (ciento veinte mil pesos), a nombre de Don Jorge Díaz 
Ibarra, R.U.T. N° 15.313.018-3, funcionario contrata, para adquirir los requerimientos 

necesarios para la ejecución del programa. 
VI.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

: Dichos gastos deberán imputarse en base al clasificador presupuestario y financiado 
con los fondos Municipales. 

IMPUTACIÓN: 
CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN ÁREA GESTIÓN VALOR 

20 kl. De Pan de Pascua, 20 Lts. Leche 
Chocolatada, 	60 	Vasos 	térmicos, 	60 

22.01.001.001 DIDECO 
(P/Personas) 

A.G. N° 03 
Actividades 

120.000 



/N AGRIANO 
MUNICIPAL (S) 

Unidades 	Platos 	desechables, 	60 	Und. 
Galletas Chocolate y 60 Unid. De servilletas 
navideñas de 75 unidad. C/fondo a rendir. 

Municipales 

Valor Total $ 120.000 

El monto del Programa es de $120.000.- 

DEJESE establecido que el programa está sujeto a la Ley N°19.886 "Ley de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios". 

AUTORIZASE la entrega de un fondo a Rendir por la suma de $ 120.000.- a nombre 
de la Sra. JORGE DIAL IBARRA, C.I. N°15.313.018-3, Funcionario Contrata, Escalafón Técnico Grado 
11°, para adquirir los requerimientos necesarios para la ejecución del programa. 

IMPUTESE el gasto a las cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho 
Programa y el egreso a la cuenta 114.03.08.002.640, Otros Fondos a Rendir (JORGE DIAZ IBARRA). 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, Asesoría Jurídica, Dirección de Control, DIDECO, Oficina de Administración de 
Chilecompra y la Secretaría Municipal. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

RR IA CARDENAS 
ALDE D ARICA 

SECRETARÍA MUNICIPAL  
Sotomayor 415 / Fono: 206203 - 203270 
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